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BOLETÍN DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE 

MÉXICO CON RESIDENCIA EN TEXCOCO DE MORA 
Miércoles 23 de Abril 2025 

 
En términos de lo dispuesto por los artículos 684-E fracción IX del Capítulo Primero; del Título Trece 
Bis, Capítulo VII los artículos 739, 739-Ter fracción III de la Ley Federal del Trabajo, este Centro de 
Conciliación Laboral notifica: 
 
EXPEDIENTE: NÚMERO: CCLEM/TEX/01726/2025 
ALFONSO ROMERO ROJAS 
Y 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN CENTRAL, S.A. 
DE C.V. Y/O MERCADOTECNIA TEZONTLE, S.A. 
DE C.V. Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O 
PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL, S.A. DE C.V. Y/O 
MERCADOTECNIA TEZONTLE, S.A. DE C.V. Y/O 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO 
DE LA FUENTE DE TRABAJO, AUTO DE FECHA 
VEINTIDÓS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO (2025), EN EL QUE A PETICIÓN DE 
LA PARTE SOLICITANTE SE SEÑALAN LAS DOCE 
HORAS DEL DÍA VEINTINUEVE DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICINCO (2025), PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, CON EL APERCIBIMIENTO DE 
QUE, EN CASO DE NO COMPARECER POR SÍ O 
POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE Y/O 
APODERADO LEGAL, FACULTADES 
SUFICIENTES, SE LE IMPONDRÁ UNA MULTA Y SE 
LE TENDRÁ POR INCONFORME CON TODO 
ARREGLO CONCILIATORIO DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 684-E 
FRACCIÓN IV DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TEX/01519/2025 
C. JOSE MANUEL COATZOZON HERNANDEZ 
Y 
ADARGA SEGURIDAD PRIVADA S.A DE C.V; 
CORPORATIVO ZAFIRO S.A DE C.V; ASI COMO 
TOMAS ERNESTO TOVAR SANCHEZ, Y/O QUIEN 
RESULTE PATRÓN, PROPIETARIO Y/O 
RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA ADARGA 
SEGURIDAD PRIVADA S.A DE C.V; CORPORATIVO 
ZAFIRO S.A DE C.V; ASI COMO TOMAS ERNESTO 
TOVAR SANCHEZ, Y/O QUIEN RESULTE PATRÓN, 
PROPIETARIO Y/O RESPONSABLE DE LA FUENTE 
DE TRABAJO ACUERDO DE FECHA VEINTIDOS 
(22) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), 
EN EL QUE A PETICIÓN DE LA PARTE 
SOLICITANTE, SE SEÑALAN LAS TRECE (13:00) 
HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DEL 
DOS MIL VEINTICINCO (2025) PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 
CON EL APERCIBIMIENTO DE QUE, EN CASO DE 
NO COMPARECER POR SÍ O POR CONDUCTO DE 
SU REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL, 
CON FACULTADES SUFICIENTES, SE LE 
IMPONDRÁ UNA MULTA Y SE LE TENDRÁ POR 
INCONFORME CON TODO ARREGLO 
CONCILIATORIO DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 684-E 
FRACCIÓN IV DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE: NÚMERO: CCLEM/TEX/01756/2025 

MIRANDA YAEL VARGAS GARRIDO 
Y 
MOTELES RESORTS LION’S, S.A DE C.V, MARCO 
ANTONIO SANTA CRUZ VILCHIS, JUAN VAZQUEZ 
Y/O QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO O 
PATRON DE LA FUENTE DE TRABAJO. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA MOTELES 
RESORTS LION’S, S.A DE C.V, MARCO ANTONIO 
SANTA CRUZ VILCHIS, JUAN VAZQUEZ Y/O 
QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO O PATRON 
DE LA FUENTE DE TRABAJO E DE TRABAJO, 
AUTO DE FECHA VEINTITRES DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICINCO (2025), EN EL QUE A 
PETICIÓN DE LA PARTE SOLICITANTE SE 
SEÑALAN LAS NUEVE HORAS DEL DÍA TREINTA 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO (2025), 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
DE CONCILIACIÓN, CON EL APERCIBIMIENTO DE 
QUE, EN CASO DE NO COMPARECER POR SÍ O 
POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE Y/O 
APODERADO LEGAL, FACULTADES 
SUFICIENTES, SE LE IMPONDRÁ UNA MULTA Y SE 
LE TENDRÁ POR INCONFORME CON TODO 
ARREGLO CONCILIATORIO DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 684-E 
FRACCIÓN IV DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/TEX/01755/2025   
C. YAMILETH PAOLA ROSALES SÁNCHEZ   
Y   
DAVID PALMA GUTIÉRREZ   
 
NOTIFICA A LA PARTE CITADA (DAVID PALMA 
GUTIÉRREZ) AUTO DE FECHA DE VEINTITRES 
(23) DE ABRIL  DEL DOS MIL VEINTICINCO (2025), 
EN EL QUE A PETICIÓN DE LA PARTE 
SOLICITANTE, SE SEÑALAN LAS NUEVE HORAS 
DEL TREINTA DE ABRIL DEL DOS MIL 
VEINTICINCO (2025), PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 
CON EL APERCIBIMIENTO DE QUE, EN CASO 
DE  NO COMPARECER POR SÍ O POR CONDUCTO 
DE SU REPRESENTANTE Y/O APODERADO 
LEGAL, CON FACULTADES SUFICIENTES, SE LE 
IMPONDRÁ UNA MULTA Y SE LE TENDRÁ POR 
INCONFORME CON TODO ARREGLO 
CONCILIATORIO DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 684-E 
FRACCIÓN IV DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO.  
     ____________________________________ 

 Lic. Raael Josué García Delgado  
Titular de la Dirección Regional de Conciliación 

Laboral del Valle de México Zona Ecatepec. 


